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PARTE OFICIAL.

PRIMERA SEGGION.

¡^Cíaceía dfl 1.° de Enero. J

PiVésiüeñgia DEL Consejó DÉ Ministros.

DECRETO,

Átendiéndo a lÓ prévenído en el ar
ticulo H de la ley organ,ica del Consejo 
dé lisiado,' y de conformidad con lo 
própuésio per el Presidente del mismo, 

Vengó én disponer que las Secciones 
dé aquél alto Cuerpo continúen corar 
puestas'en 187 2 de igual número y de 
los misraÓs individuos dé qué constan 
él termídar’el presenté ano.

' Dado eti Palacio á treinta y uno dé 
Diciembre de mil ochocientos setenta 
y úno.=x\.raadeó.=3= Er Présidente dél 
Góúsejo de Ministros, Práxedes Mateó 
Sagasfá.

(Gaceta dei 1 de Enero. J

PrESIDENGIA DEL CoNSEJO DE MINISTROS'.

DECRETO.

Usando de la prerogativa que Me 
competé con arreglo al art; 42 dé la 
Constitución, y conformándome con' lo 
propijie'sto por Mi Consejo de Mi
nistros,'-’ ‘ ’ 
t Vengo en decretar lo siguientei ’ 

Artículo 1.* Se declara terminada 
la legislatura de1871.

Art. 2.“ Las Cortes se reunirán én 
la capital de la Monarquía el dia 22 
del corriente meS; ■ '
. Dado en Palacio á seis dé Enero dé 
mil ochocientos setenta y dos.=Ama- 
deu;=El Presidente del Consejo de Mi
nistros, Práxedes Mateo Sagasta.

('Gaceta del 3 de Enero. J

MinisteHo de la Gobernación. '

Remitida,á informe del Consejo de 
Estado,daj alzada interpuesta por el 
Ayuntamiento de Bande contra él 
acuerdo de esa, Comisión provincial 
relativo al Depositario de aquel Muni
cipio, la Sección d& Gobernación y Fo
mento de dicho . alto Cuprpo ha: emic 
tido el siguiente dictáraen:

«Excraq. ¡Sr.: El Ay'untam¡eñtocde 
^ande^, provincia dé Orense,; en,sesión 
dq’.18 de Junio de este año, á que asis
tieron siete. Con ceja les de: los ocho que 
Componian la Corporación, acordó por 
.unanitnidad la separación del Deposi
tario y recaudador de tos fondos, mu
nicipales; p.,,Benito Seoane, y el nom- 
.bramiento de D. Antonio Rubin .para 
reemplazarle; y en el niismo dia .el Al
calde suspendió de oficio semejante 
acuerdo y dio cuenta á la Comisión 
provincial.
. En ^sion celebrada: en el dia 9 de 
.Julio pór ocho Concejales de los nueve 
que á' la sazón formaban el Ayunta 
miento, fuerorv ratificadas la separa
ción de Seoane y él uombramiehtó de 
Rúbiny y se dispuso además dirigir 
testimonio de ámbós iVGuerdos al Go
bernador de la provincia.

Con tal motivo, y á virtud de queja 
producida por el Depositario sépára- 
do, la Comisión proViñciardéclaró nulo 
én 20 de .JúliÓ el acuerdó primitivo 
del Ayuntamientó, y sin valor ni éfec- 
tó las provídeheias'adoptadas para ' su 
ejecución contra' Seoané, previniendo 
que fuera este desde lüfegÓ répUesto 
çn su destino sin perjuicio de lo que 
la Corporación municipal legalmeúté 
constituida resolviera én su dia 'sobre i 
el'asunto, para lo cuál sé fundó eÜ 'qUe 
la Municipalidad débia 'cómponerse de 
14 individuos según el art. 38 de la 
ley de 21 de Octubre de 1868, por 
constar la población de Bande de 
4.405 vecinos, y no podia en conse
cuencia: prevalecer teon arreglo al ¡ar- 
tículu 64;el acuerdo adoptado en se

sión verificada cpn asistencia sólo de 
siete Concejales, quo no llegaban á la 
mitad más uno de los que Kabian de 
constituir el Ayuntamiento. Comuni
cada la resolución á este, . contestó en 
23 del mismo mes que le era impo0- 
ble seguir al trente del pueblo si se le 
privaba del ejercicio de las ,legítimas 
atribuciones de su competencia, cuan
do era sabido que componian la Cor
poración únicamente en 18 de junio 
ocho Regidores, de jos cu,ales.se halla
ba uno enfermo, y en 9 de Julio nue
ve Co;ncejales, de los que estaba uno 
suspenso/sin que estq situación se hu
biera subsanado en tiempo oportuno 
de conformidad con lo prescrito por 
el art. 37 de la ley municipal. b

La Qomision en 30 de Agosto deci
dió que la Municipalidad se Atuviese á 
lo resuelto en 20'de julio, porque sien
do nulo el acuerdo de 18 de Junio, 
no pudo convalecer por medio de la 
ratificación acordada en 9 del siguien- 
te mes, y habiendo interpuesto ep 2 
de Setiembre recurso áe apelación el 
Ayuntamiento para ante el Ministerio 
del digno cargo de V. E. que lo diri
gió al Gobernador, á fin de que si en 
él insistía la Corporación municipal, 
lo promoviera en la forma establecida 
por el art. 50 de la ley provincial, ha 
sido devuelto efectivamente en 25 de 
Octubre con el expediente de: su, refe
rencia por aquella Autoridad á instan
cia del ápelante, y se ha remitido á 
informe dé la Sección con Real órden 
de 4 del mes actual paré résOlver so
bre lá alzada deducida lo qué en juá- 
tibia’corréspondá. '
- La ún ica cuestión Me que'se trata eñ 

-estas actuaeiónes es bien sencilla en 
sus términos, y muy - fácil de resolver 
en el fondo, porque prescindiendo del 
acuerdo de 18 de J-Unio adoptado ^en 
la sesión celebrada con asistencia de 
siete Concejales,: número inferior á la 
mitad más uno de los Í4 de que ha dé 
componerse el Ayuntamiento, se limi
ta en resúmen á si es válida la ratifica
ción acordada por ochó Concejales de 
los nueve que formaban la Corpora
ción municipal én 9 de Julio; y sea lo 

que quiera^delos motivos que hubaerq^ 
aunque no constan en el expediente^ 
para/dejar de cubrir con oportunidad 
las vacantes por medio de la elección 
'parcial ó del Haimamiento qué en sus 
casos respectivos previenen los articu
los 37 y 38 de la citada ley de 21 de 
Octubre, no. cabe ninguba duda en 
que formaban la mitad más ;uno los 
Regidores existentes á la sesión del.'9 
de Julio;; y; en que ¿por tanto' ’su - cele
bración, bhjó .este concepto fué com
pletamente legítima, ^sí como es válido 
,el acuerdo tomado én ella por unani’ 
fraidad, isegun lois artículos 64 y 65 dé 
dámisma; ley.;,ir: ai

La teoría consignada por la Comi
sión, provincial en su resolución de 30 
de Agostó, ,espresiva de que la ratifica
ción de 9 de Juliq;no puede hac.er vá
lido un acto ilegal por su naturaleza, 
sé ópOné abiertámenté' á las prescrip
ciones del derecho, en virtud de las 
cuales.lo que al principio ps pulp no 
convalece^por el trascurso del tiempo; 
pero convalecerá sin aud^ desile el 
momento' en qué sé subsane^ él vicio 
que lo invalidaba, y comó‘ eVdéfecto 
con qúé sé célébró' là sesión dé 18 de 
Junio, de no constituir la raitad más 
uno los asistentes á ella, fuésubsanado 
en la de 9 de Juliq^ sóh incuestiónables 
la validez y eficacia tíel acuerdo de la 
Mùnicipalîctàcl. ’

ái á las consideraciones manifesta- 
das se agrega que a los Ayuntamientos 
corresponde, según el art. 14? ^® su 
ley orgánica, nombrar los Depositarios 
y Agentes de la recaudación de todas 
las rentas-de! Municipio^ y que los 
acuerdos sobre el nombramiento y se
paración de sus empleados y, depren
dientes son inraediatamente ejecutivos 
ponfprme ^aj art.50j\no.•..'íléWeMftvÁPs- 
penderse con arreglo al 56 la ejecu
ción de loS que ipuédæn cáusar perjui
cios á un terçero, sino cuando este re
clame contra ellos, queda demostrado 
hasta la evidencia y la Sección es de 
dictáraén que procede dejar sin efecto 
la resolución de la Comisión provin
cial de Opuse, apelada por el Ayunta- 
naierito dé Báride, y mandar que se pu-
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bUque en la forma establecida por el 
art. 53 de la ley provincial la decision 
que recaiga.»

Y conforme S. M. el Rey con el 
preinserto dictamen, se ha servido 
resolver como en ehmismo se propone.

De Real orden lo comunico á V. S. 
para su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 25 de Noviembre de 
1871.=Candaú.=Sr. Gobernador de 
la provincia de Orense.

(^Gaceta del 1.’’ de Enero.J

CONSCIADO GENERAL DE ITALIA.

Con arreglo á la ley promulgada con 
fecha Florencia 20 de Junio y al Real 
decreto de 1.“ de Octubre del corrien
te año; todos los italianos residentes 
en el extranjero tienen el deber de 
hacer el 31 de Diciembre corriente 
(hasta el 15 de Enero próximo) en el 
respectivo Consulado la declaración 
verbal ó escrita de los datos prescritos 
por la citada ley para los efectos del 
censo, ó sea de la estadística que se 
forma cada 10 años. La falta de cum
plimiento está penada por la ley con 
una multa de 50 pesetas. La inscrip
ción en el registro consular es gra- 
^Éuita.

Este Consulado general comprende 
las provincias de Madrid, Toledo, Gua
dalajara, Cuenca, Ciudad-Real, Soria, 
Segovia, Avila, Valladolid, Zamora, 
Salamanca, Badajoz, Cáceres, Zaragoza 
y Teruel para la remisión de las de
claraciones por el correo.

Madrid 15 de Diciembre de 1871.= 
El Cónsul general de Italia, Bauer.

Los datos requeridos son:
Nombre y apellido, y el del padre. 
Sexo.
Edad.
Estado (soltero, casado ó viudo).
Pueblo(y provincia) del nacimiento.
Pueblo (y provincia) de residencia 

en .España. . ‘ 
, Profesión que ejercía en el país natal.

Profesión que ejerce en España. , 
Si sabe leer.
Si sabe escribir.
Religion que profesa.
Idioma que habitualmente habla.
Desde cuanto tiempo reside en el 

extranjero.

SECUNDA SECCION.

Circular num. 2.470.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Administración provincial de Eomenlo.

Primera enseñanza.

Las continuas y repetidas quejas que 
los Maestros de primera enseñanza di- 
rijen á este Gobierno de provincia con 
motivo del lamentable estado de aban
dono en que los Ayuntamientos tie
nen á esta clase en el pago de sus do

Llanos y D. José M»® Nieto que pre-, 
tendían serlo de Fomento pagados de 
fondos provinciales y reclamaban sus 
sueldos, sobre la cual nada tenia que 
oponer ignorando lo resuelto; y la otra 
á la organización de empleados de la 
Junta, que según el art. 7.° del de
creto de 7 de Julio del corriente año, 
habia de componerse del número qúe 
esta juzgase necesarios y que á pro
puesta de la misma el Sr. Gobernador 
y Comisión provincial designasen por 
iguales partes de entre los de la Sec
ción de Fomento y dependencias de la 
Diputación provincial; y que debiendo 
uno de ellos elegido pór lá Junta des
empeñar las funciones dé Secretario 
si ,1a Diputación no nombrase para 
este cargo un funcionario especial pa
gado de sus fondos,, se estaba en el 
caso de esperar á lo que resolviese 
préviamente la Junta creada.

El Sr. Allúe pidió la palabra y dijo 
que estaba de acuerdo con el Sr. Vi
llamandos en que se cumpliese la ley, 
en la organización de la Junta; pero 
que respecto á las reclamaciones de 
los Sres. Llanos y Nieto las considera
ba justas en cuanto á que se les abo
nase, sus haberes basta que se les co- 
raunicó el oficio de cese fechado en 
31 de Julio, según se desprende de los 
que presentó en la mesa para su lec
tura. ' 
“ ElSr. Miranda, de lá Comisión, dijo 
que á la formación de los presupues
tos del corrréiiÉé ejercicio, lá Conáisión 
acordó suprimir las èxpresadas pla
zas, sancionando la Diputación' está 
medida con la aprobación de dichos 
presupuestos: que en treinta de Junio 
se comunicaron al Sr. Gobernador sus 
supresiones y que la fOCma en ique 
se hizo saber á los interesados ñó fue 
la que procedía en su concepto; pués 
que, en oficio'dirigido al Secretário de 
ía^ GorporacioUj se le ordénabá háeéflo 
saber iá los' interesados, y Itis dos 'em
pleados de Fomento no se prestaroñ’á 
suscribir la notificación el 10 de JúriiÓ, 
alegan^o que nó teriian nada que ver 
con la.Diputación; ,y asi resultó polilla 
presseptacion del oficio en-idonde apa
recía diligencia, negativa; y ¡que en tal 
supu,esto no ,creía haber lugar á deli
berar en dicho asunto. Así se acordó^

Se dió cuenta del dictámen de la 
Gomision nombrada para informar 
sobre el expediente de cancelación de 
fianza otorgada por el finado D. José 
Ferrer, Depositario que fué. de losfon- 
dps provinciales y existencia de los 
billetes del Banco de Valladolid en la 
Gaja de dichos fondos; y dice asi:= 
Esta Çqmision ,ha examinado Con, la 
debida escrupulosidad los antecedenr 
tes que se refieren á la fianza consti
tuida en 1846 por el difunto D. José 
Ferrer y los alusivos, al desempeñO;de 
su cometido; y sobre todo los referenr 
tes á los años de 1861 al 1865, é in
greso de billetes del Banco de esta ciu
dad en dicha Depositaría que motiva 
este informe; y

.Considerando: 1." que si bien- en 
1868 y 1869 la existencia- de los sete
cientos mil ó más reales en billetes

taciones devengadas desde primero de 
Enero del año último, dan á conocer 
evidentemente que las Corporaciones 
populares mal avenidas con sus ver
daderos intereses y abusando de la li
bertad que su Ley organic^ les con
cede, sé niegan en su mayor parte con 
frívolos pretestos á atender á estos 
funcionajrids con la debida puntuali
dad en su justa y legítima demanda, 
creand'B^díficuhades y entorpecimien
tos para su pago, en vez de disipar y 
vencer con energía y decision los que 
pudieran presentarse para cubrir una 
de las atenciones más importantes de 
la administración Municipal'!

Dispuesto á mirar con preferente' 
atención un servicio á que los Ayun
tamientos debieran prestar su genero
so y patriótico apoyo, porque no de 
otro modo es posible que el Profesor 
ejerza con dignidad y elevación de 
miras el Magisterio, he acordado hacer 
un nuevo y último llamamiento amis
toso á los Ayuntamientos de la pro
vincia para que en los dias que me
dian hasta el veinte del actual, remitan 
á la Secretaría de la Junta provincial 
de primera enseñanza y á este Gobier
no de provincia los recibos de pago 
correspondientes á los citados meses; 
en la inteligencia que de no verificarío, 
estoy firmemente decidido á hacer uso 
sin contemplación alguna, dé la facul
tad que me está concedida por orden 
del Ministerio de Fomento de 7 de Ju
lio de 1869, expidiendo contra los 
Ayuntamientos morosos comisionados 
de apremio que pasen á recoger los re
feridos documentos debidaménte for
malizados y hacer efectiva Íá^ multa 
que según escala del art. 169 de la 
Ley municipal vigente pueda corres
ponderles, y con la que desde luego 
les conmino, sin .perjuicio además de 
exijir á los Alcaldes la responsabilidad 
legal de que trata el caso 3.® de oirá ! 
órden dictada por el.propio Ministerio 
de 20 de Marzo de dicho año.

Valladolid's de Enero de 1872.=ÈL 
Gobernador, Pedro Oller y Cánovas.

DIPUTACION PROVINCIAL ■
DE VALLADOLID.

Sesión del dia i b de Diciembre de 18.71.

Presidencia del Sr. Alonso García.

Sres.: P. Alonso García.=Aréva!o 
(D. Fernando).=Dominguez.=F. Mi
randa. = Ibáñez. = Alonso Pesquera.= 
Tablares.=Villamandos.=yelasco Nei- 
ra.=Gruz Alonso.=Mpreno.=Marqui- 
na.=Valdés.=Santaña.=C Herrero.— 
Torres.=Montalvo.=M. Cuadrillero.= 
Allúe.=Ocejo Bringas.

Abierta la sesión á las pnce de la 
mañana y leida el acta de la anterior 
quedó aprobada.
, Entrando en la órden del dia se 
abrió discusión sobre la discusión 
aplazada de la Junta de agricultura.

Usó de la palabra el Sr.. Villaman
dos y, dijo que el oficio del. Sr. Gober
nador comprendía dos partes; una re
ferente á los empleados D. Fulgencio 

llevada apasionadamente y sin cono
cimiento de causa al dominio público 
y de la prensa pudo producir alguna 
duda respecto á la legitimidad del in
greso de dichos valores en la Deposita
ría expresada y legitimar el desacuerdo 
entre la Diputación provincial y el 
Tribunal Mayor de Guentas del Reino 
respecto á la aprobación de cuentas 
del referido Depositario -y,cancelacion 
de su fianza,exaiMnados confria calma 
todos los datos que á este asunto se 
refieren, no es dable dudar ya de la le
gitimidad, de dicho ingreso.

2 ." Cotisid^rando: que en los ar- 
’ qúéós gubeTnatívo y judicial que se 

practicaron en 1861 con motivo del 
robo violento de dicha Depositaría y 
actas que se levantaron, ya se hizo 
mérito de treinta mil: y pico de duros 
eri billetes del Bánco dé esta ciudad; y 
aun, cuando-en Ips arqueos inmediatos 
anteriores y posteriores, ée OOnfundie- 
ron dichos billetes, quizá indebida
mente, con la plata y oro, esta -misma 
confusión prueba continuaron en Ga
ja, en la misma cantidad ú otras apro
ximadas sin clandestinidad ó agio de 
ningún genero, ó , ;

3 .* GonsiJerando:- que además de 
ser pública y notoria la hotiradez y 
probidad y Célo del difunto Deposita
rio, tales cualidades se deducen sin 
átomo de duda y surgen de haberse 
considerado dignas de aprobación las 
cuentas que rindiéra'én el Tribunal 
competente,, mandándose cancelar la 
fianza que presto, de no habérsele di
rigido el más leve cargo por conse
cuencia d.el robo, aludido ' y habérsele 
por el contrario concedido la pequeña 
remuneración dé 1.000 pesetas anua-' 
les por susjargos y buenos,servicios.

4-'‘ Gonsiderando ,,qne; muerto di
cho Depositario, cualquiera ¡Remora en 
la cancelación de dicha fianza, sin un 
hecho punible ó justi^^ablç .y,sin más 
que sospechas injustificadas, é injusti
ficables de quejconsintipr^n fil Gober
nador ó Presidente de la Diputaciop 
como ordenadores de cobros y pagos ó 
alguna otra persona el cambio ó in
greso de los repetidos,bipet^s^ vendría 
á refluir en perjuicio de la familia del 
mismo y ¡sus, demás- fiadores/ sin culpa 
ni negligencia de ningún género por 
su parte ni la de su causante y amigo, 
lo cual no es equitativo, racional, ni

5 .° Considerando: 1 que, si en 1,864 
y en 1865, cesó la¡.cQnfu,‘^io;n de los 
billetes con el,metálico qp, Jos arqueos, 
tiene la natural explicación de.que en 
esa época sufrían yajuna- dç-preciacion 
en esta ciudad, que en Noviembre de 
este último año subjq á qn 2,4 Q(0> por 
Iq qye lejos de bajar los treinta mil y 
pico de duros que ya en; billetes habia 
en 1861, (que por ciert,q evitó que él 
robo fuese de más ¡ importancia) se 
comprende muy bien ascendiese ó se 
aumentase dicha cantidad tanto más 
cuanto que es público se diéron varias 
órdenes para que se admitiesen los 
billetes por todo su valor en las de
pendencias del Estado y hasta por los 
emp leados en el cobro de sus sueldos
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ó haberes^ para protejer al citado 
Banco.

6 .° Considerando: que estas cir
cunstancias y las de no ser posible con 
ellas que en un solo mes y con el mo
vimiento de fondos de la Depositaría, 
variase como varió el estado de sus 
haberes, explican satisfactoriamente, 
aunque en daño de la provincia, la 
existencia de los billetes en aquella 
desde 1861 y con posterioridad asi 
por las vicisitudes del Banco cuanto 
porque en Tesorería, de donde proce
dían sus esRstencias ó fondos, tambien 
quedaron y existen cuatro millones de 
reales en billetes de igual proce
dencia.

7 .® Considerando: que no hablen, 
do en la referida Depositaría más in
gresos legítimos que los insignificantes 
productos del pontazgo de Puente 
Duero y los recargos autorizados en 
las contribuciones de consumos para 
gastos provinciales, con la competente 
autorización estos últimos del Orde
nador general de Pagos y figurando 
asi bien en los arqueos las personas 
que con el Depositario era necesario 
interviniesen, no se puede suponer 
mala fé ó negligencia en este que no 
fuera estensiva a aquellos, ni tanta 
torpeza que, si dichos ingresos hubie
sen sido fraudulentos, no lo hubiesen 
legitimado en la forma,' haciendo cons
tar en los balances y arqueos la. exis
tencia de los tan repetidos billetes.

8 .® Considerando: que en la duda 
de si el ingreso fue ó no legítimo, que 
la excluye hasta cierto punto todo lo 
referido, debe optarse por la termina
ción de, un expediente que ningún re
sultado satisfactorio podría dar á la 
provincia, ocasionando gravísimos per
juicios-a las familias del difunto Depo
sitario y de sus fiadores; los que sus
criben entienden no hay méritos para 
continuar este expediente y si para 
terminable cancelando, de conformi
dad con lo resuelto por el Tribunal 
mayor de cuentas, la fianza por el di
funto Depositario suministrada^

Opina y propone asíi bien la Comi
sión se informe y conteste al oficio de 
dicho Tribunal de 28 de Enero de este 
año con el acuerdo que la Diputación 
se sirva adoptar y. manifestando á los 
particulares porque se la interrogara.

1 .° Las fechas que tengan los billetes 
y las séries á que pertenezcan.

2 .® Que el motivo ó concepto por
que ingresaron éh la Depositaría no 
puede ser otro que circular como 
moneda corriente en esta plaza y pro
ceder del Tesoro y’recargos autorizados 
en las contribuciones, único y princi
pal ingreso con el directo é insignifi
cante del producto del pontazgo de 
Puente Duero.

3 .® Que debió ser la Tesorería la 
que ingresó la súraa existente como 
moneda corrienté-y valores admisibles, 
aun teniendo descuento dichos billetes 
en esta ciudad.

4 .® Que á su ingreso debió natu
ralmente preceder la órden û órdenes 
del Sr. Gobernador civil de la provin
cia ó Presidente de la Diputación pro
vincial. <

5 .® Que la situación del Banco de 

esta ciudad fué satisfactoria desdé que 
se creó hasta 1864 y 1865, qué sus 
billetes no se pagaban á la par en la 
plaza por más que en virtud de órde
nes superiores aun con descuento que 
llegó á un 24 por 100 en Noviembre 
de aquel último a,ño se recibian por su 
total valor en las dependencias del 
Estado y por. los empleados en pago de 
su sueldo; no cotizándose despues, que
dando en Tesorería tres ó cuatro mi
llones de reales; los setecientos mil en 
la Depositaría provinciaL~y,gran nú
mero en poder de las sociedades de 
crédito y particulares sin esperanza 
de reintegro, porque procesada la Jun
ta del Banco, donde se^ expidieron y 
practicaron otras operaciones, fueron 
absueltos los individuos que la com
ponían.

6 .® Debiendo añadir por-último 
que en efecto y según queda dicho los 
setecientos mil reales expresados obran 
en esta Depositaría, dando lugar su 
existiencia é ingreso al expediente for
mado y á la suspension de la cancela- 
cionj dtf .la fianza ya resuelta por el 
aludido'.Tribunal mayor.

Valladolid 13 de Diciembre de 1871. 
j^A jAllúe.==L. Alvarez.=Benito Mo- 
feno^ - -

Sin discusión, se aprobó en todas 
sus partes el preinserto dictámen.

EhSr.'Allúe pidió la palabra é hizo 
la siguiente rhocion. Una vez declarada 
la irresponsabilidad de la existencia 
de ids billetes: y acordada la cancela
ción .de la fianza prestada por el De
positario que los; admitiera en Gaja, 
en eh estado de depreciación casi nula 
éh qüe se etíouentran y el temor de 
que sean- letra muerta, le impele á 
reclamar de la Diputación alguna me
dida utilitaria á los fondos provincia
les en beneficio de los pueblos.

Se tomó en consideración, y se abrió 
discusión amplia y la Diputación acor
dó enajenar en pública subasta la su
ma de 5.000 duros de billetes del Ban
co de esta ciudad, existentes^ en est^ 
Depositaría, admitiéndoáe proposicioi- 
nes por cantidades de 10.000 reales 

1 arriba yal tipo mínimo del 20 por lOOj. 
1 Acto continuo; se leyó la siguiente 

proposición:;
No habiendo asuntos de que pueda 

ocuparse la Excma. Diputación en la 
actualidad, los firmantes- proponen se- 
declaren terminadas las sesiones del 
actual período semestral.

Salón de Sesiones 15 de Diciembre 
de 1871.==-Torres.=Marquiua.

Asi lo acordó la Diputación y se le
vantó la sesión siendo las dos de la 
tarde.

Juan Callejo, Secretario.=V.® 6.®= 
El Presidente, Alonso.

TERCERA SECCION.'

Don Ramón Crespo y f^icente, ^íog^ado 
del Ilustre Colegio de JHadrid, Juez 
de primera instancia del distrito de 
la Plaza de esta ciudad de Pqlla~ 
dolid. . -

Hago saber: que para hacer pago á 
D. Fidel Franco Burgués, de esta ve
cindad, de quinientos setenta escudos 

énuteresés qué le adeuda D. Pedro del ■ 
Val'"y Alvarez', vecino dé (jabezon, se, 
sacan\á la subasta losJiieóes embarga-' 
dos^legccutadoi que con la tasación 
dada a los mismos son á saber:

Psl.s Cént. ''

Una tierra en el páramo 
del término de Castronue
vo, al pago del Montecilb), 
que hace dos hectáreas, 
treinta áreas y setenta y 
dos centiáreas; tasada en. 133 75

Otra tierra Cn el mismo 
término, al pago dél Ca
mino de S. Martin, »que 
hace dos hectáreas, veinte 
y dos áreas y cincuenta y 
cuatrocentiáreas, tasada en 177 501

Otra tierra en el propio 
término y pago que hace J 
tres hectáreas, sesenta y 
tres áreas y cuarenta cen
tiáreas, tasada en. . 290 50

Otra tierra en el mismo 
término y pago, que hace 
tres hectáreas, cinco áreas 
y doce centiáreas, tasada 
en.. . . .... > 284 í »

Otra tierra en el propio 
’término, al pago de Mata 
ovejas, que hace una hec- 
tárea^ sesenta y tres áreas 
y treinta y dos centiáreas,: 
tasada en..- . ~. . '. . ' 139 I87;„:

f ABM1MSTRAC1»N h ílVillK'A
DE LV PROVINCIA DE VALLADOLID.

RELACION de los canges efectuados en calderilla del huevo cuño, por la asi
gna en eTmes de Diciembre último, en la Gaja del Tesoro de esta provincia.

Valladolid 5 de Enero de 1872.=Perfecto Arnaiz.

Número 
de 

órden. Nombre del interesado.

Monedas 
presentadas.

Pesetas.

Premios ’ 
satisfechos.

Pesetas^

1.’ D. Luis Lavagua. . . i.". • . . 1800 36
2.’ El mismo. . . . 2500 50

5'
.4300 86

Compañía de los ferro-carriles 
de Me dina del Campo á Zamora 

y de Orense d Vigo,

Linea de Medina del Campo á Zamorai-

Habiéndose presentado una propo
sición. para él suministro del aceite 
que se necesita en dicha línea durante 
el año 1872, esta Compañía ha dis
puesto que se celebre una subasta, en 
Zamora," el dia 20 del mes de Enero 
actual á las once de, su mañana, ante 
el Sr. Jefe de la Explotación de la lí
nea, bajo el pliego de condiciones que 
se halla de manifiesto en Madrid, en 
la calle de San Jorge, núm. 8, donde 
están establecidas provisionalmente las 
oficinas de la-Compañía y en Zamora, 
en las de là Estación. •

No se admitirán proposiciones cuyo: 
precio exceda del de 56 reales arroba, 

. que es él que se fija en la que se ha 
presentado.

Las proposiciones se dirigirán en 
pliego cerrado al Sr. Jefe de la Explo
tación, en Zamora, y serán abiertos 
quince minutos ántes de empezar la 
subasta y á presencia de. los licita
dores.

Si hubiese dos ó más proposiciones 
iguales, se abrirá licitación por espacio 
de 30 minutos, solamente entre los 
autores de ellas.

Declarado por el Sr. Jefe de la Ex

*3
Otra tierra en el mismq 

término, al camino de los.,« 
Arrieros, titulada la CQs.-j 
madre, que hace una hec
tárea, veinte y nueve áreas . 
y veinte centiáreas, tasa
da en.. .... . . 81 75

Un majuelo en término 
de Cabezón al pago de Ca- 
mazos, que hace cincuenta 
áreas y cincuenta y seis 
centiáreas, tasado en. . . 733 »

Otro majuelo en el mis
mo término y pago del 
Cercado, qué hace veinte 
y cinco áreas, tasado en. . 709 50

Y otro majuelo en el 
propio término y pago del 
Titulillo, que: hace diez y 
seis áreas y cincuenta cen
tiáreas, tasado en. . . . 4^ 5 »

Total................... 2.964 87 

El remate tendrá lugar el dia veinte 
1 y cinco del aetual y hora de las doce 

de su mañana en las Gasas Consisto- 
, riales de esta capital.

Dado en Valladolid á tres de Enero 
de mil ochocientos setenta y dos.=Ra- 
mqn Crespo y-Vicente.=Por mandado 
de S. S., Mariano de Castro.

plotación, quien sea el mejor postor, 
1 se someterá el. acta á la aprobación de 

esta Gerencia, sin cuyo requisito no 
tendrá efecto alguno.

En caso de aprobarse el remate, se 
comunicará al interesado dentro de 
lós. ocho dias siguientes al de la su
basta. i

Madrid 2 de Enero dé''l^ 
Director gerente en comisión, Antonio 
Gantero. L. ;

Modelo de proposición.

Enterado del anuncio publícado 
en... del día...... para el suministro 
del aceite que se necesita en la línea 
de Medina del Gampo; á Zamora para 
el año de 187 2, asi co^o del pliego de 

’ condiciones que se halla de ttianifiesto 
en las oficinas de Madrid y de Zamora, 
me comprometo á enlíegar, como mí
nimum, cien arrobas- mensuales, en 
los dias que se deterinjinen por el Se
ñor Jefe de la Explotación al precio 
de. ... cada arroba castellana, puesto 
por mi cuenta en los muelles de mer
cancías de la estación de Zamora, y de 
la misma calidad que las muestras que 
acompaño.

(Fecha, firma y domicilio del pro- 
ponente.)
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